
««mediatamente qUe los señores Alcaldes y Secreta-
rlos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
so ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un ano, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 1,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Administración y Talleres: Calle dd Dr. Esquer-
ro, 4b (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
iriéfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para d

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle dd Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con indusión dd importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial 7 su servido de Hemeroteca im sal
neceo abiertos al público desde las diez a la» trece horas, todas
toa días laborables, en Miguel Ángel, 35, segunda plasta.
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i ION del Instituto de Estudios
de Administración Local por la que se
convoca un curso de Diplomados en Ad-
ministración Local estre Secretarios de
primera categoría.

Ministerio de la Gobernación
RES

tud de todo ello se publica la pre-
sente convocatoria, con arreglo a las si-
guientes

alegoría

lEn cumplimiento de acuerdo de la Co-
misión Permanente del Consejo del Patro-
nato dd Instituto de Estudios de Adminis-
tración LoCal y de conformidad con _ el
apartado a) del párrafo segundo del artí-
culo 195 del Reglamento de 30 de mayo de
1.952, se convoca un curso para la obten-
ción del diploma en Administración Local

=cretarios de primera categoría,
puyas finalidades y características son
idénticas a las que se enunciaron en la
convocatoria de 13 de julio de 1953, pri-
mero organizado entre Secretarios de pri-

8. a, La posesión del diploma en Admi-
nistración Local representará a efectos
de concursos para la provisión de plazas
en los Cuerpos nacionales, la puntuación
prevista en la tabla de valoración de mé-
ritos específicos, contenida en los ¡Anexos

7.a La tesis será calificada por un Tri-
bunal nombrado en cada caso, y cuya
aprobación constituirá requisito indispen-
sable para obtener el diploma.

fesional, y
nocer antes

6.a Aprobado el curso, cada aspirante
deberá presentar en el plazo que desee,
cuatro ejemplares, mecanografiados y en-
cuadernados, de una tesis inédita prepa-
rada con asesoramiento competente, y
que habrá de acreditar condiciones de in-
vestigación en tema específico de la vida
local, expresar conocimiento minucioso de
alguna institución de igual carácter o con-
tener exposición de criterios para organi-
zar algún servicio de la competencia de
las Corporaciones Locales.

os programas se darán a co-
del comienzo del curso.

2." Podrán acudir al concurso los Se-
cretarios de Administración Local de pri-
ora categoría que cuenten como míni-
mo ocho años de servicios computables en

i.
a Se abre concurso para la selección

de cuarenta y cinco aspirantes a un curso
de Diplomados en Administraión Local,
Convocado con arreglo a las previsiones
del apartado a) del párrafo segundo dd
artículo 195 del Reglamento de 30 de ma-
jo de 1952.

11. Los concursantes que fueran Se-
cretarios en activo deberán recabar pre-
viamente la licencia de la Corporación en
que presten servicio.

Madrid, ¡12 de agosto de 1963. —£1 Di-
rector, Carlos Ruiz del Castillo.

10.a Los admitidos al Curso habrán
de abonar quinientas pesetas en concepto
de matrícula, y al obtener el diploma dos-
cientas cincuenta pesetas por derechos de
expedición.

9.a Los aspirantes al concurso deberán
dirigir instancia, según moddo adjunto,
a la Dirección del Instituto de Estudios
de Administración Local (Joaquín García
Morato, 7, Madrid), durante el plazo de
treinta días hábiles, a partir de la publi-
cación de esta convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado», de diez de la ma-
ñana a una de la tarde, y acompañarán
los documentos justificativos de las con-
diciones exigidas y de los méritos que
aleguen.

del vigente Reglamento de Funcionarios
de Administración Local.

Rectificaciones al concurso convocado
por Orden de 28 de mayo de 1963 («Bole-
tín Oficial dd Estado» de 6 de junio) pa-
ra proveer en propiedad plazas vacantes
de Secretarios de Adminstración Local de
segunda categoría:

RESOLUCIÓN de la Dirección General
de Administración Local por la que se
publican rectificaciones al concurso con-
vocado por Orden de 28 de mayo da

1963 para proveer en propiedad plazas
vacantes de Secretarios de Administra-
ción Local de segunda categoría.

La vacante de Santa María (Baleares)
debe figurar anunciada con la nota de
«pendiente de recurso».

La vacante de El Bosque (Cádiz) debe
figurar anunciada con la nota de «pen-
diente de recurso».

Queda diminada del concurso la plaza
de La Vega (Orense) que fue indebida-
mente anunciada por encontrarse desem-
peñada en propiedad.

Queda eliminada dd concurso la plaza
de Colunga (Oviedo) que fue indebida-
mente anunciada por encontrarse desem-
peñada en propiedad.

Lo que se publica para general cono-
cimiento, concediéndose d plazo de un
mes, a partir de la publicación de la pre-
sente Resolución, para que los concursan-
tes que solicitaron las Secretarías de San-
ta María (Baleares) y El Bosque (Cádiz)
puedan hacer las rectificaciones o renun-
cias oportunas.

Madrid, 14 de agosto de 1963.—<E1 Di-
rector general, José Luis Moris.

guientes normas
Jna Comisión designada al efecto
! Profesorado realizará la propues-
eiección de cuarenta y cinco aspi-

cuerpo
El concurso de acceso se regirá por

acuerrf a Promoc'on?Si sm perjuicio del
°«nte d° , jnitivode la Comisión perma-
no c*. j contra cuya resolución

J? dar á ulterior recurso.

La admisión se realizará apreciando
junto las siguientes circunstancias:
or número en las promociones co-
ndientes, la edad adecuada para
\u25a0u un -grupo de aspirantes dotado
rta homogeneidad; la realización
lineados servicios extraordinarios,
entalmente justificados, la superio-
ue títulos académicos, según la ini-
cia de éstos, las publicaciones rea-
s y otros méritos que' se aleguen,
-omisión de Concurso tendrá la fa-
ce atribuir un número aproximado
za-s a cada uno de los grupos que
:n.de la división del Escalafón de
anos de primera categoría por ra-

(Publicado en el Boletín Oficial dd Es-
tado del día 14 de septiembre de 1963.)

(G, C—4.112)

Madrid, ¡14 de agosto de 1963.—El Di-
rector general, José Luis Moris.

Lo que se publica para general conoci-
miento.

Quedan diminadas de dicho concurso
las plazas de Bailen (Jaén) y Guernica y
Luno (Vizcaya), que fueron indebidamen-
te anunciadas por encontrarse desempe-
ñadas en propiedad.

Rectificaciones al concurso convocado
en 21 de mayo de 1963 («Boletín Oficial
del Estado» de 7 de junio) para proveer en
propiedad plazas vacantes de Secretarios
de Administración Local de primera ca-
tegoría :

primera categoría

RESOLUCIÓN de la Dirección General
de Administración Local por la que se
publican rectificaciones al concurso con-
vocado en 21 de mayo de 1963 para pro-
veer en propiedad plazas vacantes de
Secretarios de Administración Local de

/Publicado en el Boletín Oficial del Estado del día 13 de septiembre de 1963.I
1 t (G. C—4.105)

de 1963
limo. Sr. Director del Instituto de Estudios de Administración Local

SUPLICA a V. I. admita la presente instancia formulada dentro del plazo
concedido y en su virtud tenga a bien declararle admitido al curso objeto de esta

convocatoria. _
Es gracia que espera merecer del recto proceder de V. L, cuya vida guarde

Dios muchos años.

c) Que tiene el número del escalafón general del Cuerpo Nacional de
Secretarios de primera categoría y el número en su promoción.

d) Que tiene reconocidos los siguientes servicios extraordinarios, según do-

cumentación que aportará en su día: ....... ,, . ,
e) Que se encuentra en posesión de los siguientes títulos académicos en la

fecha de publicación de la convocatoria ......
f) Que es autor de las siguientes publicaciones:
o-) Que alega los siguientes méritos extraordinarios:
Por todo ello,

lsrcs *

a) Que es Secretario de primera categoría de Administración Local, perte-

neciente a la Promoción que corresponde a la convocatoria de
b) Que cuenta en la fecha de publicación de la convocatoria del curso en

cuestión con años, meses y días de servicios conmutables en el

Ilustrísimo señor

¡Don , Secretario de primera categoría de Administración Local, con ejer-
cicio en , provincia de , nacido el día de de , con Tarjeta
Nacional de Identidad número , expedida en , provincia de , el día

de ...."• de 19 , a V. I. con el mayor respeto y consideración tiene d
honor de exponer:

Que en cumplimiento de la convocatoria de un Curso de Diplomados en Ad-
ministración Local para Secretarios de primera categoría formula la presente
instancia para tomar parte en el mismo, haciendo constar los siguientes particu-

<Je Iq6
kl CUrso comenzará el 8 de enero

Ses, dfiH-
tHIldrá una duración de tres me"

medin
V en dos períodos de mes y

J, con vacación intermedia.
a°gTáfi

S enseanzas del curso serán mo-
les de a*?' ve.rsando sobre temas especia-
añadas lón y soore cuestiones rela-

ja una superior formación pro-
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

ss

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
La* Majas* aa saMen par el total del espacio que ocupe el iimndfc
Loa «alindante» Tienen obligados al pago del Impiiaaaq Sai

tiaabra.



y 16; Gnnon, 5y 7; Humanes ,.Leganes, 14, 15 y l6 . .Mora'eia a Kmedio, 1 y 2; Móstoles, 8 v o • i*8 y 9; Pinto, 14, ir v Tfi . J^>deVvega, ¡
7 ?\ 8 ] &&J*?*Tituicia, 17; Torrejón de la Cawi y

Torrejón de Velasco, 3 y 4 . y^.
10 y 11. - 4' Valdemo

(O.—53.257)

Navalcarnero, días 6 al k d» . •bre; Álamo {E1), 2í3de ¿f
dea del Fresno 5 ; Arr0yomalino'sde noviembre; Boadilla del MontPde octubre; Brúñete, 14 y \-. A
pinería, 9! Pozuelo - de Alarcón' ,
4 y 5; Quijorna, !4; Sevilla la N»11; Villamanta, 5; ViUamantilkVillanueva de la Cañada, 14 ¡ Villanude Perales, n; Villaviciosa de Ori8 y 9.

ZONA DE .NAVALCARNEROMINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Relación nominal de anuncios que se
abonan al Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, correspondientes a las
subastas, concursos y conciertos direc-
tos celebrados y abonados por los adju-
dicatarios en el año 1963.
Número cargo. — Fecha celebración del

acto.—Pesetas

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 10 del vigente Re-
glamento de Caza de 3 de julio de 1903.

Madrid, 25 de agosto de 1962. — El
Gobernador Civil interino, Marqués de
la Valdavia.

Norte: Finca «La Herrería», del Es-
tado; Sur, terrenos de don Alfonso Gon-
zález y hermanos Ventura; Este, finca
de don Enrique Palazuela y «Prado
Quince», y Oeste, fincas de «Construc-
ciones y Pavimentos» y heredad «El
Bosque».

CIRCULAR
En virtud de expediente incoado por

don Juan José Doctor Laguna, ha sido
declarada vedado de caza la finca de la
que es propietario, denominada «Los
Ermitaños», sita en términos imunicipales
de El Escorial, Zarzalejo y Valdemori-
llo, de una extensión superficial de
94,6333 hectáreas, y cuyos linderos son
los siguientes:

ZONA DE SAN LORENZO
San Lorenzo del Escorial, días 6 alde noviembre; Alpedrete, 18 de octubCeroedilla, 15 y 16; Colmenar del A

yo, 1 ; Colmenarejo, 10; Collado Me!no, 18; Collado Villalba, 8 y 9. g,
«al (El), 4; Fresnedillas, 1; Galanas
10; Guadarrama, ,15; Majadahonda'
Molinos (Los), 15; Navalagamella,'
Robledo de Chávela, 1 ; Rozas (Las)'
Santa María de la (Alameda, 4; Tondones, 11; Valdemaqueda, .1 ; Valde
rillo, 2; Villamieva del Pardillo, 3; ;
zalejo, 4..

(G. C—4.274)

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

Respecto de las zonas de Madrid (pro-
vincia), la cobranza se realizará de acuer-
do con los siguientes itinerarios:
ZONA DE ALCALÁ DE HENARES

Zona de Vallecas: Calle Avenida Al-
bufera, número 119.

Zona de Retiro-Afediodía: Calle Costa-
nilla Desamparados, número 21.

Zona de Arganzuela-Villaverde: Calle
Duque de Alba, número 9.

Zona de Carabancheles: Calle San Isi-
dro, número 7.

Zona de Buenavista: Calle García de
Paredes, número 92.

Zona de Ventas: . Calle Florencio Lló-
rente, número 8.

Zona de Chamartín: Calle Diego de
León, número 65.

Zona de Tetuán: Calle San Raimundo,
número 4.

Zona de Universidad: Calle Fuenca-
rral, número 141.

Zona de Chamberí: Calle Españoletó,
número 11

Zona de Latina: Calle Toledo, núme-
ro 52, 2.

0

Las oficinas recaudatorias de las zonas
de Madrid (capital) están instaladas en
los siguientes edificios:

Zona de Centro: Calle Madera, nú-
mero 1.

durante dos semestres sucesivos y al ser
presentados para su cobro. Transcurrido
el día 5 de noviembre sin que el contri-

buyente tenga noticias del intento de co-
bro domiciliario, cualquiera que sea su
causa, deberá abonar sus tributos en la
oficina recaudatoria hasta el día 15 de di-
cho mes de noviembre.

SOCIEDAD ANÓNIMA))
pañía GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS,

resolución de la delegación de trabajo

de madrid, por la que se aprueba la

adhesión al convenio colectivo sindical
celebrado entre las representaciones

económica y social de la empresa «com-

ZONA DE SAN .MARTÍN DE
VALDEIGLESIAS

San Martín de Valdeiglesias, días
24> 25 J 26 de octubre; Cadalso de
Vidrios, 10 y 11; Cenicientos, 15, j

117; Navas del Rey, 7; Pelayos d<
Presa, 3; Rozas de Puerto Real, 4;

lia del Prado, 8 y 9
San Martín de Valdeiglesias y todo:

pueblos de la Zona, en la calle Raim
Cajal, núm. 8, de San Martín, los
del 6 al 15 de noviembre.

Pueblos. —>Días de cobranza
Alcalá de Henares, del 6 al 15 de no-

viembre, inclusive; Ajalvir, 23 de octu-
bre; Algete, 21; Ambite, 18; Anchue-
lo, 1 ; Camarma, 4; Campo Real, 8, 9 y
10; Cobeña, 21; Corpa, 29;' Coslada,
24 y 25; Daganzo, 31; Fresno, 31;
Fuente el Saz, 15; Loeches, 3; Meco, 4;
Mejorada, 25 ; Nuevo Baztán, 16; Ol-
meda, 16; Orusco, 18; Paracuellos, 31 ;
Pezuela, 16; Pozuelo, 3; Ribas, 9; Ri-
batejada, 31; San Femando, 24 y 25;
Santorcaz, 1 ; Santos, 1; Torrejón, 23
y 24; Torres, 3; Valdeavero, 4; Val-
deolmos, _

21 ; Valdetorres, 15; Valdile-
cha, 8, 9 y 10; Valverde, 29; Velilla, 25;
Villalbilla, 29; Villar, 18.

Alcalá de Henares y todos los pueblos
de la Zona podrán satisfacer sus recibos
en Alcalá de Henares, calle de Santa Ma-
ría la Rica, de los días del 6 al 15 de no-
viembre próximo.

Madrid, 20 de septiembre de 1963. —¡El Teniente Coronel Secretario (Fir-

Total, 26.969,30 pesetas

O-52.968. — Subasta Vestuario, 19-7-
63.—Pesetas 1.704,50.

O-52.924. — Subasta Vestuario, 10-7-
63.—Pesetas 374,80.

O-52.734. —O D. Farmacia, 5-7-63. —\u25a0\u25a0

is 332,30.

O-52.672. —Subasta Farmacia, 3-7-63
Pesetas 433,80.

0-52.625.-^0 D. Sanidad, 26-6-63. —
Pesetas 361,80.

O-52.626. —O D. Sanidad, 27-6-63. —
349,80 pesetas.

O-52.620. —Subasta Sanidad, 25-6-63
Pesetas 2.343.

0-52.619. —C. D. Farmacia, 20-6-63
Pesetas 686,10.

O-52.549. — Subasta Farmacia, 18-6-
63. —Pesetas 530,10.

O-52.257. —C. D. Sanidad, 20-5-63. —
Pesetas 4.044.

O-52.343. —C. D. Sanidad, 20-5-63. —
Pesetas 371,80.

O-52.439. —C. D. Farmacia, 7-6-63. —Pesetas 992,10.
O-52.506. —C. D. Sanidad, 14-6-63. —

Pesetas 2.273.
O-52.610.— C. D. Sanidad, 14-6-63. —•

Pesetas 325,80.
O-52.505. —C. D. Sanidad, 14-6-63. —Pesetas 3.363.

O-52.108 R. — C. D. Vestuario, 1-7-
63.—Pesetas 254,80.

O-52.108
Pesetas 806,10

O-52.827. —C. D. Vestuario, 15-7-63
Pesetas 338,80.

— C. D. Vestuario, 1-7-63

O-52.671. —Subasta Farmacia, 2-7-63
Pesetas 409,80.

O-52.548. —¡O D. Farmacia, 18-6-63
Pesetas 542>IQ-

O-52.636. —C. D. Vestuario, 15-6-63
Pesetas 552,10.

O-52.256. —C. D. Farmacia, 18-5-63
Pesetas 281,80.

• O-52.557. — Subasta Farmacia, 17-5-
63. —Pesetas 4.094.

O-52.225. — Subasta Farmacia, 16-5-
63.—Pesetas 842,10. ,

0-51.893. —Subasta Hospitales, 4-4-
63.—Pesetas 361,80.

(O.—53.861) Colmenar Viejo y todos los pueblos de
la Zona, en .Madrid, calle de Santa Isa-
bel, núm. 20, de los días del 6 al 15 de
noviembre próximo.

Colmenar Viejo,, días 21, 22, 23, 24 y
25 de octubre; Alcobendas, 17 y ,18; Be-
cerril de ,1a Sierra, 1; Boalo (El), 3 ; Gua-
dalix de la Sierra, 7 y 8 ; Hoyo de Man-
zanares, 1 ; Manzanares el Real, 3; Mi-
raflores de la Sierra, 7 y 8; Molar (El),
15; Moralzarzal, 3; Navacerrada, 1; Pe-
drezuela, 15; San Agustín, 10; San Se-

gos, 10

bastián de los Reyes, 17 y 18; Soto del
Real, 8; Talamanca, io; Valdepléla-

ZONA DE CHINCHÓN

Chinchón (capitalidad), días 6-al 15
de noviembre; Aranjuez, 14 al 19 de
octubre; Arganda del Rey, 7 al 10;
Beimonte de Tajo, ,1 y 2; Brea de
Tajo, 15 y 16; Carabaña, 7 al 9;
Colmenar de Oreja, 22 al 26; Estre-
mera, 17 al 19; Fuentidueña de Tajo,

3 ; ¡Morata de Tajuña, 7 al n ; Pe-
de Tajuña, 15 ai 17; Tielmes de

Tajuña, 10 y 11; Valdaracete, 14 y ,15;
Valdelaguna, 3 y 4; Villaconejos, 1 y 2;
Villamanrique de Tajo, 1; Villarejo deSalvanés, 21 al 25.

rafe, días 6 al 15 de noviembre; Al-
corcen, 1 y 2 de octubre; Batres, 5; Ca-
sarrubuelos, 5; Ciempozuelos, 7, 8, 9 y
10; Cubas, 5 y 7; Fuenlabrada, 14, 15

Torrelaguna, i octubre al 15 d
bre; Acebeda (La), 22 de octu
«leda, 9; Atazar (El), 5 de ni
Berrueco (El), 28 de octubre ;
25; Braojos, 16; Buitrago, 19
viejo, 24, 25 y 26; Cabanillas,
brera (La), 30; Canencia, 31;
28; Garganta, 4 de noviembre;
tilla, 15 de octubre; Gascones,
ruela (La), 2 de noviembre; Ht
de octubre ; Horcajueio, 23 ; Lo
Lozoyuela, 2 de noviembre; i3
17 de octubre; Mangirón, 29;

23; Navalafuente, 18; Navarred
Navas (Las), 29; Oteruelo, 7;
24; Patones, 8; Pinilla, 9; Pin"
Pradeña, 24 ; Puebla (La), 4 d<
bre; Rascafría, 7 y 8 de octu
dueña, 15 de octubre; Robied
Robregordo, 22 ; Serna (La), 1

da, 25; Sieteiglesias, 28; So
22; Torremocha, 7; Vaidema
Vellón (El), 9; Venturada, 16;
ja, 18

En poblaciones en las qi
tidades bancárias o Cajas d
contribuyentes o sus repr<
drán realizar el pago de sus
miciliando el pago en ellas o
doias para su abono. Cuanci
mediante domiciiiación, ei pa¿:
zara entre los días 16 a
bre

Finalizado el período voluní

menciona, i.° de octubre a 15
bre, todos los recibos no sat

currirán en el recargo de

na durante los días hábiles

por 100, sin más notificación
¡miento, recargo que se reduc:
100 si el abono se realiza en
recaudatorias de las capital»

ra decena del mes de diciemb
Finalmente, se advierte es

bro los recibos del Impuestc
sión y Radio, no exentos, po>
así como, los recibos del La
giene Pecuaria de los año> 1

Lo que se hace público p°

presente edicto para conocirn
contribuyentes de esta provii

Madrid, 21 de septiembre
El Tesorero de Hacienda, J 1

doza Paniza

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Se intentará el cobro en él domicilio
consignado en los recibos, siempre que
este domicilio corresponda a vías públi-
cas en las que de'
tentó de cobro se llevar;! a efecto en ios
días comprendidos en: .'de octu-
bre y 5 de noviembre, y dejará de rea-
lzarse respecto de aquellos contribuyen-
tes que no hayan satisfecho sus recibos

de Hacienda de la provincia de Madrid
Don Joaquín Mendoza Paniza, Tesorero

Hago saber: Que el período volunta-
rio de cobranza de las Contribuciones e
Impuesto.^ ¡do correspondientes al

\u25a0.do semestre de 1963 dará comien-
zo el día i.° de octubre" próximo y fina-
lizara, el día 15 de noviembre.

En las zonas de la capital las oficinas,
recaudatorias estarán a al público,
desde las quince a las diecinueve horas,
durante todo el período voluntario, y,
además, desde las nueve hasta las trece,
en los diez últimos días.

>\u25a0>«

província de Madrid
Tesorería de Hacienda de la

robar la adhesión de la representa-
ción de la Empresa y empleados de la
Con- General de Tabacos de Fili-. S. A.» al Convenio Colectivo de
dicha Empresa, aprobado en Barcelona
el 18 de. abril pasado,, debiendo comuni-
carse al Delegado Sindical Provincial, al
propio tiempo que se ordena la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la provincia, con la ad
tencia de que contra la misma no cabe
recurso alguno en la vía gubernativa, se-
gún determina el artículo 23 del citado

s disposiciones legales cha-
lí aplicación,

a de Trabajo ha re-

Resultando: Que con fecha 3 de los
corrientes, la Delegación Provincial de
Sindicatos de Madrid cursó escrito a

ion, adjuntando documenta-
ción relativa a la adhesión al Convenio

ciendo constar que la representación
1 Empresa y los empleados que pres-

tan servicio en la sucursal de la «Com-
pañía General de Tabacos de Filipinas,

Anónima», en esta capital, ha-
solicitado su adhesión al mismo;

Resultando: Que el artículo 2." del
Convenio señala que su vigencia se ini-

i el día i." del mes siguiente al de
su publicación en el Boletín
ia provincia, pero los efec-

mo > n a la fe-
* de eni

adhe-
'íulado por la re-

Compañía
las, Socie-

a tenor de lo pre-
lo io del Reglamento

iulio de i

lo: Que en el artículo 15del Convenio se hace constar que no re-
utirá en los precios, por lo que no
Jgar a la tramitación.especial a que

el artículo correspondiente del
iuo;

Vista la solicitud de adhesión al Con-
venio Colectivo Sindical, celebrado en-
tre las representaciones Económica y So-
cial de la Empresa «Compañía General

i abacos de Filipinas, S. A.», apro-
> por la Delegación de Trabajo de

Barcelona el 18 de abril pasado y publi-
cado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de aquella capital el 16 de mayo
último; y
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{G. C-+'

Madrid, 22 de julio de 1963.—El De-
legado de Trabajo, Luis San Miguel
Arribas.

(G. C.-3.475)

Reglamento y disposiciones complemen-
tarias.GOBIERNO CIVIL

a

Secretaría general.—Sección 1.a



Vicenta Arralde Gilabert.—¡Valencia,

Angela Vicente Ibálñez.—Sombrere-
ría, 6. —Mediodía. —San Lorenzo.

Manuela Basteiro Sánchez. —Amparo,
59.— Arganzuela.—San Lorenzo.

Toribia Salas Palmos.—Amparo, 43C
Hospital.—San Lorenzo

Purificación Galindo Rodríguez. —Ca-
mino Valderribas, 87.—Vallecas. —Dulce
Nombre de María.

Andrea Domingo Ramiro. — Peña
Prieta, 37. —-Vallecas. — Dulce Nombre
de María.

Julián Ramos Bonilla. —Puerto Cardo-
so, 9. —Vallecas. —¡San Pablo.

Águeda Anita Muñoz Garillete.—Pin-
tor Rafael Dávila, 57. —Vallecas. —San
Pablo.

Sacramento López Cancho. —- Guten-
berg, 10.—Nuestra Señora de la Paz.

Vicenta Cristina del Duero. —Sombre-
rería, 16.—Hospital.—San Lorenzo.

Margarita Vegas Arranz. — Ave Ma-
ría, 39. —San Lorenzo.

Cayetana Garcés Cascan. — Amparo,
r.—Mediodía.—San Lorenzo.
María Peinado García. — P. Canillas,

bloque 38, V. 548. —Chamartín. — San
Juan Bautista.

Enrique Saura Tomás.—Baltasar Ba-
chero, 17.—Mediodía.—San Lorenzo.

Angustias Gallego Jara. —Buenavista,
30. —Mediodía.—San Lorenzo.

Leónides Merino Merino.—Torrecilla
del Leal,. 30. —Mediodía.—San Lorenzo.

Francisca Gómez García. — Faustina
Peñalver, 13.—Chamartín. — San Juan
Bautista.

Manuel Domínguez Corsano. —Baste-
ro, 21. —Arganzuela.—La Paloma.

Clementa Meléndez Saguar. —General
Primo de Rivera,. 20. —Hospital. —San
Lorenzo.

renzo

Victorina Ortega Vázquez. — Doctor
Fourquet, 16. — Mediodía. — San Lo-

Las proposiciones deberán ir redacta-
das conforme al modelo que se inserta
al final del pliego de condiciones y rein-
tegradas con timbre móvil de 6 pesetas,
consignándose en el anverso de los so-
bres que las contengan la siguiente ins-
cripción: «Proposición para optar a la
subasta para la ejecución de las obras
de construcción de un edificio, compues-
to de cuatro casas, con un total de cin-
cuenta y una viviendas de renta limita-
da, cuatro porterías y tres locales comer-
ciales, en la avenida del Manzanares,
«n Madrid».

El Presidente del Comité de Gerencia,
Cruz Martínez Esteruelas.

(0.-53.851)

El precio máximo o tipo límite será
de diecisiete 'millones cuatrocientas se-
senta y seis mil novecientas cincuenta
pesetas con noventa y un céntimos
(17.466.950,91), a que asciende el pre-
supuesto de contrata.

Será condición indispensable para acu-
dir a la subasta constituir una fianza
provisional de trescientas cuarenta y
nueve mil trescientas noventa y nueve
pesetas con dos céntimos (349.399,02),
conforme a lo establecido en la Ley de
22 de diciembre de 1960 y Orden de 22
de junio de 1961.

Tajo

\u25a0oo»

Confederación Hidrográfica del

Expropiaciones.— Expediente 115

Madrid, 19 de septiembre de 1963.—El Ingeniero Jefe del Servicio de Ex-
propiaciones, Luis de Llanos y Silvela.

(G. C—4.247)

62.—Doña Encarnación Olivas Soto
Lo que se hace público en cumplimien-

to de lo prevenido en el artículo 61 del
Reglamento para ejecución de la ley de
Expropación Forzosa de 10 de enero de
1879.

6b.—Don Valentín del Saz París.
61.—Don Ángel, doña María y don Je-

sús de la Plaza.

Aviles

58.—Doña Araceli Olivas de la Plaza.
59. —Doña María Isabel García Cuenca

57. —Doña María Isabel Olivas de la
Plaza

51.-—Don Miguel Zamora de la Plaza.
52. —Señores herederos de Francisco

Zamora Fernández.
53. —Don Luis Fernández del Saz.
54. —iDoña Josefa del Río Gutiérrez.
55. —Doña Carmen Olivas Fernández.
56. —Señores herederos de Angeles Oli-

vas González.

50. —Señores herederos de Hipólito Mo-
ra Avila.

45. —Doña Adriana del Río Gutiérrez.
46. —Don Miguel Olivas Soto.
47. —Doña Francisca Olivas Soto.
48.—Don José Luis Olivas Soto.
49.—Don Miguel y don José Luis Olivas

Soto.

43. —iDon Jorge Sánchez Sánchez.
4^.. —Don José Víctor de la Plaza y her-

manos.

36.—Don Andrés Zurita Aviles.
37.—Doña María Sánchez Soto.
28.—Doña María Teresa Sánchez Soto.
39. —Don Cándido Zamora Domínguez.
40.-—-Doña Antonia Rojo López.
41. —Don Zacarías Sánchez Zamora.
42.—Don Valentín Fernández Carra-

lero.

35. —Don"Felipe Sánchez Carralero Ca-
sado.

21.—Don Julián y Victoria Casado.
22. —Don Nicanor Sánchez Céspedes.
23. —Señores herederos de Mario Sán-

chez Carralero.
24-—Don Antonio Martínez Sánchez.
25.—Doña Magdalena España Sánchez.
26.—Don Manuel Fructuoso Moya.
27.—Don José Soto del Rey.
28.—Doña Elena y María López.
29-—Don Juan Manuel López de Marías.
30. —Don Pedro Martínez Sánchez.
31. —Doña Crisanta de la Plaza Zurita.
32. —rDoña María Sánchez Viñas.
33.—Don José Sebastián Nájera.
34. —Señores herederos de Luis Sánchez

Sánchez

herederos de Fulgencio

12.—Doña Carmen Manzanares
chez.

13. —Señores
Martínez.

14.—Señores herederos de Mariano Sán-chez Algaba.
15.—Doña Bernarda de la Plaza.
16.—Señores herederos de Carmen Sán-chez Soto.

Sán-

Sánchez

T7-—Don Hipólito Mora Avila.
18.—Señores herederos de Andrés Zuri-

ta Aviles.
19.—Señores herederos de Anedes Oli-

vas González.
20. —-Doña Primitiva

Plaza

ii.—Ayuntamiento de Fuentidueña deTajo.

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

ANUNCIO
<j- , a IO de octubre de 1963, a las

lez de la mañana, se procederá en la¡-asa Ayuntamiento de Fuentidueña de
¿ajo, provincia de Madrid, al pago del
justiprecio e intereses de las fincas ex-
ar° pia4as' cuyas tasaciones han sido
a ePtaJl as por los interesados, por causa
oh

Ut
j

ad pública, con motivo de las
c °rras del canal de Estremera, Trozo ter-
Dal°' Cn expresado término munici-
t!es cuy°s propietarios son los siguien-

Custodia Pérez Mesonero. —-Antonio
31. —Tetuán. —Nuestra Señora de las
Victorias.

Eusebio Alvaro Oliva.—Rafael Caba-
llos, 23.—Tetuán. —Nuestra Señora de
las Victorias

- Severo González Rodríguez. — Ruiz
Palacios, 16.—Tetuán.—Nuestra Seño-
ra de las Victorias.

Rufina Martín García. — Limoneros,
39. —Tetuán. — Nuestra Señora de las
Victorias.

Roque Rodríguez Lorente. — Garde-
nias, 1.—Tetuán. — Nuestra Señora de
las Victorias.

Narcisa Julia López Arnáiz.—Garde-
nias, 1.-^Tetuán.—-Nuestra Señora de
las Victorias.

Francisco Martín Martín. —\u25a0 Nuestra
Señora del Carmen, 7. —Tetuán. —Nues-
tra Señora de las Victorias.

Juana Dictado Lueso. —Bellver, 32. —
Tetuán. — Nuestra Señora de las Vic-
torias

Vicenta Manso Pelillo. — Limoneros,

3. — Tetuán. —-, Nuestra Señora de las
Victorias.

Cesárea Alvarez Alvarez.—San Cris-
tóbal de los Angeles. — Arganzuela.—
San Cristóbal.

Clara Abajo Alvarez
Blanco, 8.

Aurora Sánchez Sánchez.—Ortega y
Gasset, 21.—Villaverde. —San Jaime.

Eulogia Núñez Vallejo.—San Cristó-
bal de los Angeles.—Villaverde. — San
Cristóbal.

Concha López Cañas. — Buenavista,
26. —Mediodía.—San Lorenzo.

Araceli García Martos. —Miguel Ser-
vet, 11.—Arganzuela.—San Lorenzo.

Francisca La torre Andrés. — Doctor
Piga, 15.—Retiro. —San Lorenzo.

Elisa Pillado Rodríguez. — San Cos-
me, 22. —Mediodía. —San Lorenzo.

Jacoba Pacheco Martínez.—Ddicias
3 2- . „

Gumersindo Chivert Izquierdo. — San
Cristóbal de los Angeles. —. Villaverde
Los Angeles

Cecilia Bustinduy Galdós. —Zurita, 4.
San Lorenzo.

María Jesús Carretero Blanco.—Ave
María, 28

Antonio Santiago Rodríguez.—Lava
pies, 40. —Mediodía. —San Lorenzo.

Joaquina Sánchez Martín.—Zurita, 4
San Lorenzo.

Francisca del Prado Motilva.—Ventu-
ra Rodríguez, 3. —Universidad. — San
Marcos.

Dolores Barreda Fernández. Dos
Amigos, 6.—Universidad. — San Mar-
cos.

Isabel Gutiérrez Rodríguez.—-Limón,
20. —Universidad. —San Marcos.

Marcelina García Serrano. —Granada,
63. —Retiro. —Ea Paz.

González

Marcelina .García Serrano. —Granada,
63. —Retiro.—La Paz.

Mariano Concepción Cervantes. —Gra-
nada, 12. —Retiro.—La Paz.

Lorenza García Brioles
12.

Victóriana Hernández
Granada, 3.—Retiro.

Catalina Galán Toledano
berg, 6. —Retiro.—La Paz.

Delfina Peñas Arribas.—Granada, 4
Retiro.—La Paz.

Cosme Carrasco Molina. — Fuenca-
rral, 158.—Chamberí. —Los Dolores.

Cándida Sanz Barrerno. —. Valleher-
moso, 73. —Universidad. —Los Dolores.

Nicolasa Rodríguez Gutiérrez. —¡San
Bernardo, 106. — Chamberí. —Los Do-
lores

Elvira Huerta Soler. —Sandoval, 8.—\u25a0
Universidad.—Los Dolores.

María de la Fuente López.—San Ber-
nardo, 106. —Chamberí. —Los Dolores.

José Melguizo de la Paz.—Alburquer-
que, 7.:—Chamberí.—^Los Dolores.

Donata Gamo Garrido. — Fuencarral,
148.—Chamberí. —Los Dolores.

Ovidio Martínez Alonso. — Valleher-
moso, 52. — Universidad. — Los Do-
lores

Filomena Gómez Tejedor.
4.—Chamberí. —Los Dolores

Fernanda Galán Infante—Monteleón,
33. —Chamberí: —Los Dolores.

Dolores de Córdoba Arribas.—Monte-
león, 48.—Chamberí.—Los Dolores.

Antonia Vasallo Casas. — Trafalgar,
7. —Chamberí. — Santa Teresa y Santa
Isabel.

Modesta Trueba Fernández. — Pala-
fox, 12.—Chamberí. —« Santa Teresa y
Santa Isabel.

Consolación Serrano García. — Plaza
Cascorro, 9.—Arganzuela. — San Caye-
tano.

Rogelia Urda Muñoz. — Baltasar Ba-
chero, 44. —-Mediodía. —San Lorenzo.

Segunda Gómez Querencia. — Ronda
de Valencia, 8.—Mediodía. — San Lo-
renzo.

Antonia Ángulo del Río.—rLavapiés,
6.—Inclusa. —San Lorenzo.

Aurora Llórente Turrero. — Bastero,

11. —Arganzuela. —La Paloma.
Valeriana Moreno García

zuda, 3.—Latina. —La Paloma
Paz González Fernández. — Humilla-

dero, 28. —Latina.—San Pedro el Real.
María Josefa San Segundo. — Santa

Ana 1.—Arganzuela. —La Paloma.
Carlota Castro Fernández. — Argan-

zuela, 33. —Latina.—La Paloma.
Dionisia Rivero Alvarez. —Arganzue-

la 33.—Latina. —La Paloma.
Francisca Fernández Ruiz. —-7 Argan-

zuela, 13-—Latina.—San Pedro el Real.
Juana Orgaz y Cabrera. — Calatrava,

3 g.—Latina. —La Paloma.
Gregoria Pérez Gutiérrez. —Del Pen-

samiento, 54.—Tetuán. — Nuestra Se-
ñora de las Victorias.

María Concepción Rodríguez Macha-
do.—Plaza Vara del Rey, 1. — Argan-
zuela.—-La Paloma.

Nombre y apellidos.—Dirección.— Dis-
trito.—Parroquia

(Conclusión.)
Juana Villaseca Arroyo.^—Olmo, 10.

Mediodía. —San Lorenzo.
Carmen Belmonte González. — Paseo

de los Melancólicos, 47. —Arganzuela.—-
Corazón de María.

Ignacia Martín Martín.—Ronda, 30,
Arganzuela.—Corazón de María.

Rosario Viaji Agut. — General Zaba-
la, 49. —Buenavista.—Corazón dé Jesús.

María Alonso Pastor. \u25a0— Vinaroz, 23.
Prosperidad.—Corazón de Jesús.

Rafael Velázquez La Chica. —Emba-
jadores, 144.—Arganzuela.—Corazón de
Jesús.

En virtud de lo disuesto en el artícu-
lo 9. 0, 3, del Decreto de 14 de junio
de 1962 («B. O.» del día 15), por el
que se regulan los Auxilios del Fondo
Nacional de Asistencia Social a ancia-
nos y enfermos desamparados, se trans-

cribe a continuación la relación de pe-
ticionarios que han presentado sus so-
licitudes en esta Junta deseando aco-
gerse a estos beneficios, por lo que se
invita a cuantas personas sepan o quie-
ran rectificar algún error que se hubie-
re presentado en estas solicitudes, a per-
sonarse en las oficinas de esta Corpo-
ración, calle del Amor de Dios, núme-
ro 6, todos los días laborables, de cua-
tro a siete de la tarde, donde les serán
atendidas cuantas manifestaciones quie-
ran alesrar respecto de las que se publi-
quen, al objeto de lograr una mejor apli-
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—¡ Guten-

— Viriato,

— Fernández

»- — oO-o

— Argan-

2 'Hn0-a Petra Sánchez Sánchez.
Uoña Engracia Zamora García-
vaquero.

4'~n° ña S°f!a Martin?Z Salcedo.
- —n n Faustmo Martínez Moreno.
6—n P?tr°nüo Arguelles Muñoz.

-'—n - Ju,ián Garrillete.
8~-Q°- ña Anseíma Martínez.

• tenores herederos de Celestino Za-mora García-Vaquero.
\u25a0o—n

na Amaüa López Gavín.
Uon Julián Casado Sánchez.

cación de los fondos previstos para este
fint

PETICIONES DE AYUDA
POR ANCIANIDAD

Granada,Hasta las trece horas del día hábil
anterior al señalado para la subasta po-
drán presentarse las proposiciones en
las citadas oficinas del Patronato de
Casas.

La subasta se verificará de acuerdo
con lo establecido en el pliego de con-
diciones económicas y jurídicas redac-
tado al efecto, y el acto de apertura de
proposiciones tendrá lugar a las doce
horas del día 29 de octubre de 1963.

ANUNCIO DE SUBASTA correspon-

diente a las obras de construcción de

un bloque de viviendas de renta limi-
tada en la avenida del Manzanares,

en Madrid.
gn virtud de la autorización conce-

dida por el Instituto Nacional de la Vi-
vienda, se convoca subasta para adjudi-
car la'ejecución' de las obras de cons-

trucción de un edificio, compuesto de

cuatro casas, con un total de cincunta

y una viviendas de renta limitada, cua-

tro porterías y tres locales comerciales
en la avenida del Manzanares.

Los planos, presupuestos, pliegos de

condiciones y demás documentos que in-
tegran el proyecto estarán de manifies-
to todos los días laborables hasta el
anterior al de la celebración de la subas-
ta desde las diez de la mañana a la

una de la tarde, en las oficinas del Pa-
tronato de Casas para funcionarios del
Ministerio de Hacienda (Dirección Ge-
neral del Patrimonio del Estado, planta
tercera, del edificio del Ministerio de
Hacienda, Madrid).

Patronato de Casas para Fun=
cionarios ¿el Ministerio de Ha=

cienda

3

esia Jorge Montoya.—Olivar, 13.
Mediodía. —San Lorenzo.



Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado por el ilustrísimo señor Magistra-
do-Juez de instrucción del núm. 2, de
Vigo y su partido, se anula y deja sin
efecto la requisitoria publicada en este
Boletín Oficial núm. 289, de fecha 3
de diciembre de 1959, por la que se lla-
maba al procesado en el sumario núme-
ro 215, de 1959, Rodrigo Ramírez Gor-
dillo, en virtud de haber sido habido.

(B.—8.240)

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Carlos Rubio Jiménez a la
pena de seis días de arresto menor, a
que indemnice a la empresa «Lantén
Cartón», S.. A., en la suma de 475 pe-
setas y al pago de las costas del juicio;
y notifíquese esta resolución por edictos
al condenado, y, una vez firme, anótese
la sentencia dictada en el libro de hurtos
de este Juzgado y remítase la tarjeta de
condena al Registro Central de Penados
y testimonio de esta resolución al Juzg3"
do de naturaleza del condenado.— Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y

firmo.—Luis Gutiérrez de Ojesto (rubri-
cado). , ,

.Publicación.—Leída y publicada tue »
anterior sentencia por el señor don uto

Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-

diencia pública en el día de su techa. »

lo que doy fe. -, Pedro Albácar (man-
cado) . . nt;c.

Y para que sirva de edicto de no»
cación en legal forma al condenado v.\u25a0

los Rubio Jiménez, mediante a destu

cerse su actual domicilio o Para * '„,
para su inserción en el Bolet
de esta provincia, expido el pr
firmo en Madrid, con el viste
Su Señoría, a 6 de junio de 1903- j

(B.-^.4&)
JUZGADO NUMERO 7

Jín las diligencias de juicio de faltas
que se siguen, en este Juzgado, señaladas
con el núm. 117 de orden, de 1963, por
hurtos, y contra Carlos Rubio Jiménez,
se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la villade ¡Madrid, a 6
de junio de 1963.—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, de esta capital, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el señor Fiscal municipal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, Carlos Rubio
Jiménez, cuyas demás circunstancias per-
sonales ya constan, y en ignorado para-
dero; y

A VISO
Luisa Jiménez, propietaria

berna «San Miguel», en la ca lie

ocho, de Madrid, hace PfW'f.J cita*
nocimiento de los acreedores
establecimiento, que se efectuó
paso, y que de no presentar s j,
tos en el término de diez dias^
cafle.de Magdalena, treinta
el derecho a los mismos con
a la Lev

Es copia, para la notificación de la
misma a las partes, cuyo actual parade-
ro y domicilio se desconocen.

Para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia expido
la presente, de orden de Su Señoría, que
firmo en Madrid, a 15 de junio de 1963.

(G. O—3.014) (B.—7.519)

Sentencia.—Juez, señor don Pablo VI-
Uanueva Santamaría.—¡En Madrid, a 15
de junio de 1963.—El señor Juez muni-
cipal dé%distrito del Centro, núm. 4, de
los de esta Villa, habiendo visto y oído
el presente juicio de faltas, seguido, con
audiencia del Ministerio Fiscal, contra los
encartados cuyas circunstancias persona-
les constan de autos, nombrados Luis
Santiago Gutiérrez, mayor de edad, casa-
do, soldador, vecino de Madrid; y...

Fallo: Que, declarando de oficio las
costas causadas, debo absolver y absuel-
vo a Luis Santiago Gutiérrez. —Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.-—Pablo Villanueva (rubricado).

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia, en el mismo día de su
fechaj por el señor Juez que la dictó, es-
tando celebrando audiencia pública en el
Juzgado municipal núm. 4. —Doy fe: An-
tonio Sicilia (rubricado).

JUZGADO NUMERO 4

ro 4, de los de Madrid

Don Antonio Sicilia Pimentel, Secretark)-
Letrado del Juzgado municipal núme-

Doy fe: Que en el juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 60,
de 1963, se dictó la sentencia que con-
tiene el siguiente encabezamiento y par-
te dispositiva:

IMPREN^£Í^PASEO DKL DOCTOR BS«V
TELBFONO 373 3 8 3o

ii.—Otra en las Viñas de Arriba, de
cuatro fanegas y seis celemines, o una
hectárea cincuenta y cuatro áreas y no-
venta centiáreas. Linda: Norte, cerros
baldíos; Saliente, herederos de Luís
García; Mediodía, herederos de Canuta
Alcantarilla, y Poniente, Inocencio Lo-
renzo. Esta finca es el resto a que ha
quedado reducida, después de dos se-
gregaciones, la siguiente: "Tierra en

1 las Viñas, de siete fanegas y seis cele-
mines o dos hectáreas cincuenta y seis
áreas y cincuenta centiáreas. Linda:
Norte, cerro baldío y Duque de Medi-

8.—Otra en los Charcos, Chorros o
Cuesta Larga, de una fanega y seis ce-
lemines, o cincuenta y un áreas y trein-
ta centiáreas. Linda: Norte, Pedro Gar-
cía ; Saliente, Leandro Alcantarilla; Me-
diodía, herederos dé Consuelo Meco, y
Poniente, los mismos. Esta finca se
segrega para formar una nueva de la si-
guiente : "Tierra en los Charcos, de
tres fanegas o una hectárea dos áreas
sesenta centiáreas. Linda: Norte, Pedro
Herranz; Mediodía, Blasa Municio; Sa-
liente, Melitón Mesa, y Poniente, Dá-
maso Moratilla. Tomo 9, folio 94, y to-
mo 13, folio 103, finca 930, inscripcio-
ñes primera y tercera."

9.—Tierra en Valdeavenal, de dos fa-
negas o sesenta y ocho áreas cuarenta
centiáreas. Linda: Norte, Victoriano
Bernardo; Saliente, José María Puyol;
Mediodía, Agustín Berlinches, y Ponien-
te, camino de Tierras Blancas. Antes
lindaba: Norte, José Pizarro; Saliente,
Memoria de Diego Rodríguez; Medio-
día, Prevenda de Arquijo, y Poniente,
sendero de la Tierra Blanca. Tomo 9, fo-
lio 65, y tomo 13, folio 89, finca 915,
inscripciones primera y tercera.

10.—Otra en Valdediego y Guardia,
de cuatro fanegas y siete celemines y
medio, o una hectárea cincuenta y seis
áreas y sesenta y nueve centiáreas. Lin-
da : Norte, herederos de Consuelo Me-
co; Saliente, Rita Belandres y Dionisio
Gallego; Mediodía, Manuel García, y
Poniente, Rita Belandres. Esta finca se
segrega de la siguiente:

rao 13, folio 139, finca 952, inscripcio-
nes primera y tercera.

5.—Otra en la Entrada de Valdedie-
Cerro de Domingo Vicente, de dos

fanegas y tres celemines o setenta y seis
áreas noventa y cinco centiáreas. Lin-
da : Norte, camino de Alcalá; Saliente,
María Garcini; Mediodía, Pilar García,
y Poniente, Pedro García; valuada en
mil seiscientas cincuenta pesetas. Esta
finca es mitad segregada de la siguien-
te : "Tierra en la Entrada de Valdedie-
go o Cerro de Domingo Vicente, de cua-
tro fanegas y seis celemines, o una hec-
tárea cincuenta y tres áreas y noventa
centiáreas. Linda: Norte, camino de
Alcalá; Saliente, herederos de José Gar-
cini ; Mediodía, herederos de Hilarión
García, y Poniente, herederos de Fran-
cisca Alcantarilla. No está inscrita."

6.—Otra en Valdediego yr Guardia, de
cuatro fanegas y siete celemines y me-
dio, o una hectárea cincuenta y seis
áreas y sesenta y nueve centiáreas. Lin-
da : Norte, Pedro García; Saliente, En-
rique García; Mediodía, Alejandro San
Martín y camino de Alcalá, y Poniente,
herederos de Doroteo Muñoz y otros.
Esta finca se segrega para formar una
nueva, de la siguiente: "Tierra en Val-
dediego, de nueve fanegas o tres hectá-
reas trece áreas y treinta y nueve cen-
tiáreas. Linda: Saliente, José Pizarro,
usufructo de Alfonso Sanz y otro trozo
de la tierra de que ésta procede; Me-
diodía, camino que dirige a Alcalá; Po-
niente, Juan de Moratilla, y Norte, otro
pedazo de dicha tierra. Tomo 23, folio
11, finca 1.760, inscripción primera."

7. —Otra en los Olivares, de cuatro
fanegas y ocho celemines, o una hectá-
rea cincuenta y nueve áreas y sesenta
centiáreas. Linda: Norte, Pedro Gar-
cía ; Saliente, Rita Belandres; Medio-
día, Victoriano Bernardo, y Poniente,
herederos de Juan Pi. Esta finca es mi-
tad, segregada, de la siguiente: "Tierra
en los Olivares, de nueve fanegas y cua-
tro celemines o tres hectáreas diecinue-
ve áreas y veinte centiáreas. Linda:
Norte, Epifanio Muñoz; Saliente, cami-
no de Carboneros; Mediodía, señores
Pizarro, y Poniente, Juan Herranz. To-
mo 9, folio 136, y tomo 13, folio 137,
finca 951, inscripciones primera y ter-
cera."

16.—Otra en la Entrada de Valdedie-
go o Cerro de Domingo Vicente, de dos
fanegas y tres celemines o setenta y seis
áreas noventa y cinco centiáreas. Lin-
da: Norte, camino de Alcalá; Saliente,
Manuel García; Mediodía, Pilar García,
y Poniente, Mariano Herreros. Esta fin-
ca es mitad segregada de la siguiente:
"Tierra en la Entrada de Valdediego o
Cerro de Domingo Vicente, de cuatro
fanegas y seis celemines o una hectárea
cincuenta y tres áreas y noventa cen-
tiáreas. Linda: Norte, camino de Alca-
lá ; Saliente', herederos de José Garcini;
Mediodía, herederos de Hilarión García,
y Poniente, herederos de Francisca Al-
cantarilla. No está inscrita."

i7-—Otra en las Cabezuelas, de tres
fanegas y cuatro celemines o una hectá-
rea trece áreas y noventa centiáreas.
Linda: Norte, pedazo de Pignatelli o de
la casa grande; Saliente, herederos de
Juan Rivera; Mediodía, senda Galiana,
y Poniente, herederos de Andrés Ba-
rral. Antes lindaba: Norte, pedazo de
Pignatelli; Saliente, herederos de Ja-
cinto Martín de Mesa, y Mediodía, pe-
dazo de Pignatelli. Tomo 9, folio 130,
y tomo 13, folio 131, finca 948, inscrip-
ciones primera y tercera."

i8.—Y otra en los Olivares, de cua-
tro fanegas ocho celemines o una hectá-
rea cincuenta y nueve áreas y sesenta
pentiáreas. Linda: Norte, "Francisco
Ramos; Saliente, Jacinto Lorenzo; Me-
diodía, Manuel García, y Poniente, he-
rederos de Consuelo Meco. Esta finca
es mitad segregada de la siguiente:
"Tierra en los Olivares, de nueve fane-
gas y cuatro celemines o tres hectáreas
diecinueve áreas y veinte centiáreas.
Linda: Norte, Epifanio Muñoz; Salien-
te, camino de Carboneros; Mediodía,

14.—Otra en el Cerro de San Miguel,
de dos fanegas y seis celemines y ochen-
ta y cinco áreas y cincuenta centiáreas.
Linda: Norte, herederos de José Garci-
no; Saliente, cerros baldíos; Mediodía,
cerros baldíos, y Poniente, Manuel Gar-
cía. Esta finca es mitad segregada de la
siguiente: "Tierra en el Cerro de San
Miguel, de cinco fanegas o una hectá-.
rea setenta y un áreas. Linda: Norte,
José Garcini; Saliente, cerros baldíos;
Mediodía, herederos de Andrés Páramo,
y Poniente, cerros baldíos. Tomo 9, fo-
lio 84, y tomo 13, folio 97, finca 925,
inscripciones primera y tercera."

15. —Otra en los Charcos, Chorros o
Cuesta Larga, de una fanega y seis^ ce-
lemines o cincuenta y un áreas y treinta
centiáreas. Linda: Norte, Rita Belan-
dres; Saliente, Natividad Bayo; Medio-
día, Manuel García, Poniente, herederos
de Consuelo Meco. Esta finca se segre-
ga, para formar una nueva, de la si-
guiente : "Tierra en los Charcos, de
tres fanegas o una hectárea dos áreas y
sesenta centiáreas. Linda: Norte, Pedro
Herranz; Mediodía, Blasa Munido; Sa-
liente, Melitón Pérez, y Poniente, Dá-
maso Moratilla. Tomo 9, folio 94, tomo
13, folio 103, finca 930, inscripciones

primera y tercera."

13.—Otra en Valdediego, Escalerillas
o Zarza, de cuatro fanegas o una hectá-
rea treinta y seis áreas y ochenta centi-
áreas. Linda: Norte, Cosme García ;
Saliente, herederos de Consuelo Meco;
Mediodía, Jacinto Lorenzo, y Poniente,
herederos de Encarnación Muñoz. An-
tes lindaba: Norte, Nicolasa Herranz;
Salientes, señores Pizarro; Mediodía,
pedazo del corral, y Poniente, Epifanio
Muñoz. Tomo 9, folio 128, y tomo 13,
folio 129, finca 947, inscripciones prime-
ra y tercera.

12.—Otra en la Granja, de dos fane-
gas o sesenta y ocho áreas y cuarenta
y dos centiáreas. Linda: Norte, here-
deros de Ángel Páramo; Saliente, Vic-
toriano Bernardo; Mediodía, Manuel
García, y Poniente, camino de Cobeña.
Esta finca es mitad segregada de la si-
guiente : "Tierra en la Granja, de cua-
tro fanegas o una hectárea treinta y seis
áreas y ochenta y cuatro centiáreas. Lin-
da : Norte, Ángel Páramo; Saliente, se-
ñores Pizarro; Mediodía, herederos de
José Garcini, y Poniente, camino de Co-
beña. Tomo 13, folio 95, finca 924, ins-
criones."
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naceli; Mediodía, Pedro Herranz; Sa-
liente, José García Herranz y Paula Ba-
yo al Poniente. Tomo 12, folio 213, fin-
ca 1.319, inscripciones primera y ter-

JUZGADO NUMERO -En el expediente de juicio wrK ,
faltas núm. 590, de 1962, seguido? de
Juzgado contra José Quirogl ttl*daños por imprudencia, se ha dio¿lí *?
sentencia cuyo encabezamientodispositiva dicen así: - Part«

Sentencia.—En Madrid a 21 a
de 1963-El Juzgado municipal^0de esta capital, paseo del Prado n

' 3'

ro 30, constituido por don Francisco F?/nandez-Jardon Santa Eulalia Juezcipal propietario, habiendo visto el
senté juico de faltas, seguido por £por imprudencia, contra José Quirotra 4?bms, s -1'-

Eallo: Que debo condenar y-conrW
al denunciado José Quiroga Albitismo autor de una falta de daños por imprudencia, a la pena de diez peS etas 1
multa, indemnice al perjudicado de lo,daños causados y al pago de las costasprocesales, y, en caso de insolvenciadebo condenar y condeno, como resDon'sable subsidiario y dueño del vehículo
causante de los daños, Félix Risco Se-rrano, a la misma pena.—Así p0r estámi sentencia, lo pronuncio, mando v fir .
mo.—Francisco F. Jardón (rubricado).

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación al

condenado, José Quiroga Albitis, quese
encuentra en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 24 de mayo de
1963-

Dado en Alcalá de Henares, a quince
de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos. —El Secretario (Firmado). — El
juez de primera instancia (Firmado).

(A.—33.071)

19.—Tierra en la Vereda de Dagan-

zuelo, de dos fanegas y nueve celemines
o una hectárea dos áreas y cincuenta
centiáreas. Linda: Norte, herederos de

J.uan Pi; Saliente, camino o vereda de
Daganzuelo; Mediodía, Enrique García
Gallego, y Poniente, Vicente Ramos y
herederos de Juan Pi. Esta finca es mi-
tad,/ segregada, de la siguiente: "Tie-
rra en la Vereda de Daganzuelo, de cin-
co fanegas y seis celemines o dos hec-
táreas cinco áreas. Linda: Norte, vere-
da de Daganzuelo; Saliente, vereda de
Carboneros; Mediodía, Venancio Gar-
cía, y Poniente, Federico Meco. Tomo
20, folio 98, y tomo 27, folio 188, finca
1.661, inscripciones tercera y quinta."

Ha acordado se cite por medio del
presente a los titulares regístrales y ca-
tastrales de las fincas, don Pedro de Fi-
gueroa Rubio, y los regístrales don
Luis, doña María $ doña Ramona Ru-
bio Yarto, y don Teodoro Lorenzo de
Pablo, o sus causahabientes, cuyos pa-
raderos se desconocen, así como a todas
cuantas ignoradas personas pudiera per-
judicar la inscripción que se pretende,
concediéndoles a todos ellos el término
de diez días para comparecer en este
expediente a hacer las alegaciones que
estimen oportunas, si vieren convenir-
les, bajo apercibimiento de pararles los
perjuicios a que hubiere lugar en dere-
cho, si no lo verifican.

señores Pizarro, y Poniente, Juan He-
rranz. Tomo 9, folio 136, y tomo 13, fo-
lió 137, finca 951, inscripciones primera
y tercera."
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